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ASIGNACIÓN DE ZONA DEL PODER JUDICIAL 

El 5 de noviembre de 1990, la Corte Suprema pronunció un 

fallo confirmando una sentencia de la Corte de Apelaciones de 

Santiago de 2 de agosto de 1990, recaída en el recurso de 

protección interpuesto por "Victor Reyes H. y Otros, con 

Contralor General de la República". 

Las partes 

Los recurrentes iniciales fueron varios jueces de Temuco y 

luego se hicieron parte magistrados de Anca y otros lugares del 

país. 

El recurrido fue el Contralor General de la República, quién 

en el Dictamen No. 10.955 había concluido "que la asignación de 

zona de que goce el Poder Judicial debe calcularse bajo la 

vigencia del art. 72  del Decreto Ley No. 3.058 de 1979, en la 

misma forma que se hacía hasta la entrada en vigor de dicho 

precepto, es decir, considerando sólo el sueldo base y la 

Asignación de Antigüedad, debiendo atenderse para este efecto, 

eso sí, los sueldos fijados por el texto mencionado, y no los de 

la Escala del Decreto Ley No. 249, de 1973". 

La cuestión en disputa 

Si el modo de calcular la asignación de zona que goza el 

Poder Judicial debe hacerse bajo la vigencia del artículo 72  del 

Decreto Ley No. 3.058 de 1979 (D.O.  29 de diciembre de 1979), o 

del Decreto Ley No. 249 de 1973. 
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Los argumentos de las partes 

Los miembros del Poder Judicial alegaron "que la asignación 

de zona establecida en el art. 72  del Decreto Ley 249, de 1973, 

establece un doble sistema para calcularla. Una para el personal 

afecto a dicho decreto, en que se calcula en base a la Escala y 

la Asignación de Antigüedad, y otra para los no afectos al D.L., 

en que se calcula sobre las remuneraciones mensuales permanentes. 

El Decreto Ley No. 3.058 al suprimir, a contar de enero de 1980, 

del art. 12  del D.L. 249 de 1973 las expresiones "Poder Judicial" 

y "Junta de Servicios Judiciales", traería como consecuencia que 

la asignación no se puede calcular sobre la base de sueldo y 

antigüedad sino "sobre las remuneraciones mensuales permanentes". 

El D.L. No.3.058, de 1979, al establecer que el personal a 

que se refiere el decreto "mantendrá, además, el derecho de 

percibir las remuneraciones adicionales que se indican, de 

acuerdo a las normas que establece la legislación pertinente en 

actual vigencia, lo que obliga a deslucidar (sic) cuál es la 

última legislación, la que a juicio del recurrente no es otra que 

la aplicable al personal no afecto a la Escala Única de Sueldos, 

o sea la aplicable a todas las remuneraciones mensuales 

permanentes". 

El Contralor General de República, además de solicitar la 

inadmisibilidad del recurso por ser extemporáneo, ya que el 

Dictamen No. 10.955 de 1990 era la reiteración del Oficio No. 

2.192 de 21 de octubre de 1985, que había sido aplicado desde el 

ario 1985, argumentó que el dictamen había sido emitido en uso de 

sus facultades legales y era "absolutamente ajeno a la finalidad 
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propia del recurso de protección". 

La argumentación de fondo del Contralor se sustentó en que 

"hasta el 31 de diciembre de 1979 la asignación de zona se 

determinaba en conformidad al art.7 del D.L. 249 de 1973, sobre 

la base del sueldo de la escala y la asignación de antigüedad, 

de modo que al pasar a un régimen de rentas distinto si no se les 

hubiere reconocido el derecho de gozar de dicha asignación, no 

les habría correspondido, por lo que resulta que ineludiblemente 

debe atenderse a lo que dispone el art. 7 del D.L. 3.058 

disposición que emplea la expresión "mantendrá" con lo que es 

dable que la norma que establece la legislación pertinente en 

actual vigencia manifiesta la intención del legislador de que los 

funcionarios del Poder Judicial continúen disfrutando de los 

estipendios respectivos en la misma forma que eran pagados hasta 

entonces"... 

El fallo 

Esencialmente acoge los argumentos de los recurrentes 

afirmando que "un dictamen de la Contraloría General de La 

República puede ser corregido por la autoridad judicial 

competente". 

La Corte afirmó en su considerando Duodécimo "que la 

legislación "en actual vigencia" que regula la asignación de zona 

es el D.L. 240 (sic.) de 1973 y que, como se ha dicho 

precedentemente, contiene dos sistemas de cálculo para determinar 

su monto: uno para los efectos de dicho D.L. y otro para los 

demás. Siendo así que el Poder Judicial y la Junta de Servicios 

Judiciales no están, a partir del 12  de enero de 1980, entre los 

fi 
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servicios afectos a la Escala Única de Sueldo (sic), quedan 

incorporados entre "los demás" y, en consecuencia, la asignación 

de zona debe calcularse en la forma dispuesta por la ley para 

éstos, es decir sobre la base de su sueldo y de sus 

remuneraciones mensuales permanentes". 

En el considerando DÉCIMO QUINTO la Corte afirma: "Que no 

corresponde pronunciarse sobre cuales son las remuneraciones 

mensuales permanentes ya que el objetivo del presente recurso no 

es el formular declaraciones sobre posibles derechos sino 

pronunciarse en caso de que por actos u omisiones se prive, 

perturbe o amenace alguno de los derechos que expresamente indica 

la Constitución Política del Estado". 

La Corte Suprema confirmó el fallo en sus argumentos 

esenciales. 

Por Oficio No. 2.005 de 17 de diciembre de 1990, dirigido 

al Ministro de Hacienda, la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial solicitó los fondos para dar cumplimiento a dicho fallo. 

Por Oficio Ordinario No. 625-91 de 22 de marzo de 1991, el 

Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago solicitó que 

el Ministro de Hacienda pusiera a disposición de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial los fondos necesarios para dar 

"estricto cumplimiento" a la sentencia dictada por dicho tribunal 

de fecha 5 de noviembre de 1990. 

El Ministro de Hacienda solicitó al Consejo de Defensa del 
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Estado un dictamen acerca del alcance de dicho fallo, 

especialmente en relación a el número de beneficiarios y el 

procedimiento de cálculo (Oficio Ordinario 31/45 de 16 de enero 

de 1991). 

El Consejo de Defensa del Estado emitió su dictamen que en 

síntesis afirma : 

1) Que dicho fallo no es un fallo condenatorio del que 

emanen derechos para exigir su cumplimiento inmediato; 

2) que dicho fallo es absolutamente inoponible al Fisco de 

Chile, el que no fue parte en el procedimiento cautelar; 

3) que no existe una base legal que autorice al Ministerio 

de Hacienda poner a disposición de la Corporación Administrativa 

del Poder Judicial recursos por un monto ignorado y no 

especificado en un acto jurisdiccional (Oficio No. 234 de 25 de 

enero de 1991). 

El 7 de enero de 1991, el Director de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda informó al Director de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial que el costo mensual de $72 

millones de pesos de la asignación de zona para ser pagado con 

aporte fiscal no estaba contemplado en la Ley de Presupuesto del 

sector público de 1991, aprobada como Ley No. 19,012 (Oficio 

Ordinario No. 04, de 7 de enero de 1991). 

En enero de 1991, la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial pagó a todo el personal del Poder Judicial la asignación 

de zona en los términos del fallo. 	Para ello usó recursos 
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propios de dicha Corporación por un monto de $59.1 millones de 

pesos (Oficio No. 713, de 14 de marzo de 1991, de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial al Presidente de la Corte 

Suprema). 

El Ministro de Hacienda solicitó un pronunciamiento de la 

Contraloría General de la República acerca de si debía poner a 

disposición del Poder Judicial los fondos requeridos. Si fuera 

así, se señalara la forma de determinar su cuantía y su 

consideración como gasto en la Ley de Presupuesto vigente, que 

no contemplaba dicha partida (Oficio Ordinario No. 544, sin 

fecha). 

A las peticiones anteriores la Contraloría General de la 

República contestó que "de acuerdo con el ordenamiento 

constitucional y legal vigente, no le corresponde pronunciarse 

acerca del alcance y cumplimiento de los fallos judiciales, por 

lo que debe abstenerse de absolver la consulta formulada" (Ref.: 

2.291/91 de 12  de febrero de 1991 y Ref.: 8.594/91 de 3 de mayo 

de 1991). 

El Ministerio de Hacienda, previo informe de su Asesoría 

Jurídica, propuso al Ministerio de Justicia y al Presidente de 

la República, un proyecto de ley que permitiera aumentar la 

asignación de zona al doble de lo que recibían los funcionarios 

del Poder Judicial, basado en la interpretación de la 

Contraloría. Al mismo tiempo se propuso aumentar la asignación 

judicial en un 11% para el personal del Escalafón Primario y en 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 	 7 
GABINETE DEL MINISTRO 

un 10% para el Escalafón Secundario. 	Se mejora asimismo la 

asignación judicial de las Asistentes Sociales y se les otorga 

asignación de vivienda. 

A juicio del gobierno, este proyecto de ley resuelve 

equitativamente la situación y permite aprovechar los fondos 

reservados para mejoramiento de todo el Poder Judicial durante 

el año 1991. 

En lo que se refiere a los compromisos contraídos por el 

gobierno con las Asociaciones de Magistrados y Funcionarios, el 

Ministro de Justicia en las Convenciones de La Serena y Viña del 

Mar les hizo presente, antes del dictamen último de la 

Contraloría, que el Presidente de la República había instruido 

al Ministerio de Hacienda para estudiar el pago de la asignación 

a partir del 14  de enero de 1991, si era posible legalmente, y 

en caso contrario, resolver el problema a través de un proyecto 

de ley. 

Verificada la imposibilidad legal de pagar por la vía 

administrativa la asignación de zona desde la fecha indicada, se 

ha procedido a elaborar y enviar el proyecto de ley que pende de 

la aprobación del Congreso Nacional. 

Francisco Cumplido C. 
Ministro de Justicia 

GvM 
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o 't'II 	Santiago, - 3 my 199 
Hoy se decretó lo que sigue: 

Teniendo presente que se encuentra va-
cante el cargo de Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, por renuncia de don José Cánovas Robles, 
según Resolución NQ1, de 21 de marzo último, de la 
Corte Suprema, 
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:DUC. OTO 	 

1.Tras1ádase por razones do buen servicio, 
a don MILTON JUICA ARANCIPIA, actual Relator de la Corte 
Suprema, al cargo de Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, con las remuneraciones asignadas al grado 
IV de la Escala de Sueldos del Poder Judicial. 

2.Cárguese el gasto al llem: 03-01-01-21- 
01-001. 

Tómese razón y comuniquese. 

(„(,( (.({,(,( 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la República 

Visto el oficio N02244, dr 25 de abril 
de 1989, de la Corte Suprema y lo dispurslo en el articu-
lo 310 del Código Orgánico de Tribunales, 

STRIBUCION-
Contraloría. 
Bibliot. Cte. SUftr 
Pers. Cte. Supremt. 
Secret. Cte. Suprem 
Cte. Ap. Stgo. 
Of. Presup. Pod. Jud. Stgo. 
Interesado. 

í
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HU'O ROSENDE ~ABRE 
nistro de JusliCiá - 

Lo que transcribo para su„.....9ranocimi to. 
Le saluda atentamente. 
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SANTIAGO, 25 de Abril de 1969,- 

Para su conocimiento y demás fines que corres-

dan, transcribo a US, el acuerdo del Tribunal Pleno de esta Cor-

te Suprema, por el que solicita, por razones de buen servivio 

el traslado del Relator titular de esta Corte Suprema, don MIL-

TON4 ARANBIL, al cargo de Ministro de la Corte de Apela-

ciones de Santiagol  en la vacante quedada por la aceptación 

de la renuncia del que servia dicho cargo don JOSE CANOVAS 

ROBLES, acuerdo que es del temor que sigue: 

" En Santiago, a veinticuatro de Abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve, se reunió el Tribunal Pleno presidido 
por el titular don Luis Maldonado Boggiano y con la concurren-

cia de los Ministros, señores: Esrael Bórquez Montero, Rafael 

Retama' López, Octavio Ramirez Miranda, Os\nldo Erbetta Vacca-

ro, Emilio Ulloa Muñoz, Marcos Aburto Ochoa, Estanislao ZIMiga 

Collao, Carlos Letelier Bobadilla, HernAn Cereceda Bravo, Ser-
vando jordán López y Osvaldo Paúndez Vallejos y teniendo en con-

sideración que se encuentra vacante un cargo de Ministro de la 

Corte de Apelaciones de Santiago por aceptación de la renuncia 

dl titular don Jos6 Cánovas Robles, por razones de buen ser-

vicio y atendido lo dispuesto en el articulo 310 del Código 

Orgánico de Tribunales, se acuerda solicitar de S. E. el Pre-

sidente de la RepGblica el traslado a dicho cargo del actual 

Relator titular de esta Corte Suprema, don MiltonJUica A-

rancibla. 

Comuníquese al Ministro de Justicia s  transcribien-
do íntegramente el tó)zto de la presente acta que para constan-
cia firman el Presidente y los señores Ministros y que auto- 

AL SEÑOR 
MINTSMO JUSTTCY.A 

PRESENTE, - 
e, 	mommursxamo 

•••••.% 40••••••••••• 41/..»11•1101{" 4.1.4..4.1.10.11141.1n. I 



Y BRAVO 

Secretario. 

DORTE SUPREMA 

CHILE 
— 2 — 

riza el Secretario.— LUIS MALDONADO B.— ISRAEL BORQUEZ M.I  

RAFAEL RETAMAL Le, OCTAVIO RAMIREZ M., OSVALDO ERBETTA 

EMILIO ULLOA Me, MARCOS ABURTO O. ESTANISLAO ZUÑIGA Ce, 

CARLOS LETELIER B. HERNAN CERECEDA B., SERVANDO JORDAN L. 

OSVALDO FAUNDEZ V.— Sergio Mery Bravo." 

Dios gqa.rte a US, 

LUIS MALDONAD9/ GGIANO 

Presidente. 



.eum 
.C.Z.q1preme. 

iscones Iquique. 
tres Iquique 
Pisagua. 

DE JUSTICIA 
istrativo. 

JBP. 

TRASLADO. • 

  

ORTE SUPREMA 
ehltur 

O. 1972 

!ECRETARIA 

1421 

SANTIAG0,15 de Septiek:órc de 1972c 

Hoy se decreté lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes; teniendo presento 
newntra vacante el cargo de Oficial 1° del Juzgado de Letras de 
por fallecieionto de don Juan Ramírez Nállez, y. lo dispuesto en 
o 110 del (Migo Orgánico de Tribunalen, 

DEORET 0: 

Trasládese, por razones de buen servicio, a do-
CLEMENCIA NUÑEZ GONZALEZ, (Rol Contralocil N° 367966),aotusl O-
' del Primer Juzgado de Letras de Iquiqus, al cargo de Ofioila 10 
do ce Letras de Pisague, con asiento en Huera, con les remunera-
Invadas al grado 2° de la escala de sueldos del personal subal-
1 Pocer Judicial. 

Usese razdn y comuníquese 

SALVADOR ALLENDE G. 

JORGE TAPIA VALDES 
Lo digo a 11yere ou conocimiento 
Dios guarde e U. 

+.411 
N , 

,Cr.ETARIQ 

suS! 



SANTIAGO, 13 de Junio.de 1972 

Hoy se decretO lo que eigue: 

Vistos este Itntecedentee; teniendo presen-
e que se encuentra vacante el cargo de Secretario del Segun - 
Juzgado de Letras de 1a Serena, por promoción de dota Diana 

liz Becerra, (Rol C o  E° 219.225), como Juez de Letras de Me-
oree de dicha ciudad, segán Decreto N° 650, de 2 de mayo In- 
timo, y lo dispueeto en e1 artfcnio 310 del Udigo Orgánico de 
ribunales 

N' 954 

STIC -j 	- 

RTE SUPREMA 

29 311115/2  

TSmeee razón y comuniquese, 

SALVADOR ALLENDE G, 

JORGE TAPIA V, 

Lo digo a 1.1c  pera su conocimiento 

Dice guerdll a U Q  

- 
sy.1\ 

1;1s s€3tT A-R u..1 

,s, 

rte Suprema 

es Valdivia 
La Serena 

Serern,- 

DEORET O: 

Trasládese por razones de buen servirle, a 
dona MARIA ANGELICA SCHNEIDER SALAS, (Rol Coutralora fi' 33 
293), actual Secretaria del Segundo Juzgado de Letras de Val-
divie, e igual cargo en el Segundo Juzgado de Letras de La Se- 
ena, con Ies remuneraciones asignadas a la 4R, cate¿ora de 
la eeeala de sueldos del personal supero: - del Poder Judicial° 
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8AIMAGO0  7 de Fehrero de 1972-

Hoy se dearetó :Jo que tlgue: 

Trás/Adese pe razones de buen servicio„ 
a los sl.Wentes funcionarios judeflales: 

A. don OSVALDO 117,QUELME DE IA EARRk (2°1 
Contralor:€a N" 192J,46)0  actual Juez de Letras da MIlIch4n;)  
a igual cargo en q...1 I'mzgldo de Letras de Carahuov  vacante 
por promoción de (on Alelardro Suliu Munn3, (Rol Ce N°.391. 
571)„ 

 
aet Decreto 14°  16920  de 6 do diciembre de 1971; 

A dona SOYA CAa.1; COM I1O1 Contralerlz, 
N°  366.3Z),?, settu.1 Secretaria del ¿uzgadó de Letras del Dor  
rartamento dz Loncomillal  a igual cargo en el Juzgado da 4ft 
tras de Trai,gmba vacarte por promonlOn de don Luis Miranda 
Cluzmán .  egn Dereto N°  L7280  de 16 de diciembre de t971; 

A don OSCAR SAYHMEZA URZUA0  (Rol Coutralo 
vf,a U°  1,57.879) tatua' Zuez de Letras,  de Cayhal,que, a lgua.1 
(- argo en el jruzgado de Letras de Bau/lin, vanante por prom2 
eldn de den julio Miranda Ltllok  (Rol Contralor:la N* 421580)v  
según Decreto N°  1726„ de 16 de .C.9.enibre de 1971; y 

A don HERHAN ROBZUT ARIAS, (Rol Contrato 
'y:11P 227,598)„ actual Juez de LetIme de Mayor Cuanta a 
1.,aares a igual cargo en el Segund,› Juzgado de Letras 
L os Angiz!j..en vaeutte nor promoolón de don Iuls Carralsuo Gen 
,z1e1;v 	Contraloaa Ir°  315,509, aesán Decreto Y°  15490  
de J› de novielbre de 1971. 

Weeee raz6n y eorpunquetae,, 

SA I» DOR A LLENDE G . 
HUTU 1'1 Santuewai'7,,, 

Lo digo a U. para au canoa:U:lento. 
Dice guarde a U. 

.8upzelr 
te.Euprtlea 

3*,Suprozu 
Oledluoo 
Corempel6n 
Ma1‹.1hér! 
Carabuo 
btoeidencomillA 
Tralgudn 
Parta bronll 
V 4:1.111,v1.41. 
enhaleve. 
ItuaLflt 

Cte 	a , Taloa 
JdooLetra$ Myor CtIW.Uneres 
2°  JdoeLetras Los Angeles 
interes~ 
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Hoy en decretd 1 quel oigan: 
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Chsple etni la Loy 	2.1mbrri y ltlitmptitsta 
5!Jmoeo vola y e0munglkuoao, 

EDUARDO FRE' MOVTALW, 

GUSTAVO 1AGCS MATUS 

InEztt su umocimieWco 

Duo uard a 

egoleilla16311:15.1~1~1. 

pr e intr,7  
e.Enprems, 
CU- Suprema 

41tt ArtrinI 
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